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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la construcción de la plaza y monumento

que llevará el nombre de "Guardacostas Río Iguazú", que levantará la Prefectura Naval

Argentina, en la ciudad de Ushuaia, en recuerdo y homenaje de los integrantes de dicha

fuerza que ofrendaran su vida en la gloriosa gesta de Malvinas.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° 3 /9a-

. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretario Legislativo
Legislatura Provine! 00KJNDO
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


